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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Manuel Cortina el cargo 
de Diputado á Córtes, para el que fue elegido por el 
distrito del Sagrario en la provincia de Sevilla, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y  su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .=  Está rubricado de la Real 
mano.=»El Ministro de la Gobernación del Reino-M a- 
nuel Bertrán de Lis.

E n el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de p ri
m era instancia de Navahermosa, de los cuales resulta que . 
el Alcalde de San Martin de Puza hizo presente al A yunta
m iento, en sesión que celebró con varios vecinos el 4 de 
Setiembre de 1850, que habia quejas acerca del pozo que 
Joaquín Domínguez habia abierto en la pradera de Juana, 
en terreno que no era de su propiedad, sobre lo cual se 
acordó que el A yuntam iento, por los medios que creyese 
convenientes, tratase de aclarar si dicho pozo estaba ó no 
en tie rra  de la pertenencia de Domínguez; y resultando no 
estarlo, procediese á mandarle cegar ó lo que estimase con- ' 
veniente: que á consecuencia de este acuerdo , el Alcaide i 
nombró peritos que pasaran á exam inar si el pozo estaba j 
en Jai pradera ó en tierras de Domínguez; y habiendo estos j 
declarado que estaba en la pradera , añadiendo que se ha
llaban perceptibles los cotos, mas allá de los cuales se ha
bia arado y abierto el pozo, intimó el Alcalde á Dominguez 
que presentara los títulos de pertenencia del terreno en que 
asi ejercía su dom inio: que habiéndolo este verificado, los 
exam inó el A yuntam iento ; y viendo que no resultaba de j 
ellos sino de un modo general que las tierras del mismo lin 
daban por una parte con la pradera Juana , acordó que se 
practicara un  reconocimiento y deslinde de esta pradera y 
egido de la villa por los peritos que designó y el que debia 
nom brar Dominguez, asistiendo este y los Regidores que 
eligió : que los peritos nombrados por el Ayuntam iento se ¡ 
presentaron ante este á dar cuenta del desempeño de su co- j 
metido, manifestando que habían colocado el prim er coto por j  

cima del pozo de Dominguez y de la linde de la suerte del j  
Cristo, y los nueve restantes en la dirección que expresaron, j  
resultando de todo que el pozo quedaba en la pradera y egido 
de la villa; y aunque Dominguez reclamó contra este acto 
ante el mismo Ayuntam iento, no fue estimada su proposi
ción, sino aprobado el deslinde: que entonces el reclamante, 
apoyado en la escritura de adquisición de la finca en Abril 
de 1849, en una declaración jurada del último dueño de 
quien la habia adquirido, afirmando que el terreno y pozo 
acotados por el Ayuntam iento, como de la pradera pertene
cían á dicha finca; y en la ordinaria información acerca de 
haber poseído el terreno en disputa durante el tiempo que la 
misma le pertenecía, pidió y obtuvo del expresado Juez de 
prim era instancia un interdicto de amparo, en vista de lo 
cual acudió el Ayuntamiento al Gobernador, y por este se 
reclamó el conocimiento del asunto, resultando la presente 
com petencia:Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley de 8 de E ne
ro de 1845, que atribuye al Alcalde como adm inistrador del 
pueblo, bajo la vigilancia de la Administración superior, la 
conservación de las fincas pertenecientes al com ún :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que excluye 
los interdictos de m anutención y restitución para dejar sin 
efecto las providencias de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en materia de su respectiva atribución, según 
las leyes:Considerando que por la circunstancia de concretarse la 
información testifical de la posesión de Dominguez á la épo
ca posterior á la adquisición, que no es mas que desde Abril 
de 1849; y en atención á que en el prim er reconocimiento 
dispuesto por el Alcalde dijeron los peritos que estaban 
perceptibles los cotos que aquel habia traspasado, y cuya

reposición parece debió ser el objeto del segundo y último 
reconocimiento, con citación del referido Dominguez, la 
usurpación cometida por este en la pradera de la villa era 
reciente y fácil de comprobar, en cuyo caso pudo el Alcalde 
repelerla en uso de la facultad de conservación que le concede 
la ley que se ha citado en el artículo y párrafo que se ex
p resan, y con arreglo á la Real orden que también se ha 
citado, ño debió adm itirse ningún interdicto posesorio para 
dejar sin efecto aquella providencia, que estando en las a tri
buciones del A lcalde, no podia menos de estar en las del 
A yuntam iento;

Oido el Consejo Real , Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 25 de Junio de 1851.== Está rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

i

En vista de diferentes reclamaciones en solicitud 
de que se faciliten copias ó certificaciones fehacientes 
de documentos que existan en los archivos depen
dientes del Ministerio de Gracia y  Justicia, y no es
tando determinado de una manera exacta por qué 
personas deben ser autorizadas tales certificaciones, 
ni la forma y modo de su exten sión , lo cual ha dado 
y da continuamente lugar á dudas en materias en 
que están interesadas muchas familias y  el Estado 
mismo; con el fin de removerlas, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1? Las certificaciones de cualesquiera do
cumentos que existan en los archivos de la corte que 
dependan inmediatamente del Ministerio de Gracia 
y Justicia, se extenderán y librarán por el Oficial de 
sección á cuyo cargo esté el archivo donde se en
cuentre el documento que haya de trasladarse ó re
ferirse, prévia órden por escrito del Ministro ó Sub
secretario.

Art. 2.°. Para que hagan fe dichas certificaciones 
serán ademas autorizadas ó legalizadas por el Jefe de 
mesa en su calidad de Archivero, quien las hará se
llar con el del Ministerio.

Art. 3.° Los documentos de que se trata en los 
dos precedentes artículos se extenderán todos pre
cisamente en papel del sello de ilustres, en la forma 
prevenida en la Real cédula de 12 de Mayo de 1824.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y  uno.=Rubricado de la Real m a- 

¡ no.^E I Ministro de Gracia y Justicia—Ventura Gon
zález Romero.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  O B R A S  P U B L IC A S .

Obras públicas.
Excmo. Sr.: Convencida la Reina (Q.  D. G.) de la 

posibilidad de dar inmediatamente principio á los 
trabajos de traida de aguas á Madrid, sin perjuicio 
de proceder al mismo tiempo á las comprobaciones y 
rectificaciones que haya que hacer en el proyecto 
adoptado como b ase; persuadida igualmente de que 
es preciso aprovechar las ventajas que para esta clase 
de obras ofrece la estación actual y la próxima, y 
deseando vivam ente que el vecindario de Madrid dis
frute lo antes posible de las incalculables ventajas 
que semejante empresa ha de procurarle, se ha dig
nado S. M. mandar, manifieste al Consejo de Adm i
nistración, como lo ejecuto de su Real órden, que 
será muy agradable á su Real ánim o, adopte las me
didas oportunas para que el dia 1.° de Agosto inme
diato se dé principio á las obras, pudiendo al efecto 
contar con la eficaz cooperación de este Ministerio en 
todo cuanto la necesite.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Julio de 1851.=A rteta,=»Sr. Presidente del Consejo 
de Administración de traida de aguas á Madrid.

MINISTERIO DE MARINA.

En la mañana del dia 2 del actual fondeó en Málaga la 
escampavía Culebra, conduciendo apresada una barquilla 
con cinco bultos de tabaco y dos de ropa.

M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n  d e l  r r i n o . =  Dirección de 
Corrección. =E 1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino se ha servido comunicar á la Dirección de mi cargo 
con fecha de ayer la Real órden siguiente:

«No habiendo producido los resultados que se espera
ban las subastas de hilazas celebradas el dia 20 de Mayo 
último simultáneamente en esta capital y en varias otras 
de provincia para el surtido de los talleres presidíales, y 
siendo necesario proveerles de este artículo, S. M. se ha 
dignado resolver se proceda á nueva licitación en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Bilbao y la Coruña 
el dia 26 de Julio próximo venidero bajo las bases conteni
das en el adjunto pliego de condiciones. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos correspondientes á su cumpli
miento; debiendo cuidar de que se publiquen los oportunos 
anuncios de la expresada subasta en la Gaceta y Diario de 
avisos de esta capital. »
Pliego de condiciones aprobadas por S. M. que en la preinserta 

Real órden se cita , bajo las cuales se saca á pública subasta 
el acopio de hilazas para los telares de los presidios del reino.
1.* El contratista estará obligado á sum inistrar para el 

consumo de los telares de los presidios del reino, setenta mil 
libras anuales de los números y clases que se designan á con
tinuación, y conforme á las muestras que estarán de m ani
fiesto en la Dirección de la Contabilidad especial de este Mi
nisterio, y en las Secretarías de los Gobiernos de provincia 
que cita la condición 5.a, á s a b e r:

Libras.

Núm. 8. Morena desgrasada, 3/ 5 partes u rd im 
bre, y el resto tra m a ............................... 16,000

Núm. 12. Id. id. id. id ..................................................... 20,000
Núm. 12. Blanca, mitad trama y mitad urdim bre. 20,000
Núm. 16. Id. id. id. id ..................................................... 4,000
Núm. 22. Id ................................................... ..................... 2,000
Núm. 30. Id. id. id ...................................... ......... ........... 2,000
Núm. 35 Id. id. id............................................................. 1,000
Núm. 45. Blanca desgrasada, mitad trama y mitad

u rd im bre ...................................................... 1,000
Núm. 50. Id. id. id ............................................................ 4,000

70,000

Las entregas se harán  en Madrid ó en los presidios de
Sevilla, Valencia, Barcelona, Burgos, Zaragoza, la Coruña,
Cartagena y Ceuta, en la proporción que designe la citada
Dirección en los pedidos; y la prim era se verificará en Ma
drid  al mes de aprobado por S. M. el rem ate, bajo la forma
siguiente*

Libras.

Núm. 8.................................................................................. 10,000Idem 12 blanca................................................................... 10,000
Idem 2 2 ................................................................................ 500
Idem 35 ................................................................................ 500
Idem 50 ................................................................................ 1,000

Las sucesivas tendrán efecto precisamente antes de espi
ra r dos meses, á contar desde la fecha de los pedidos.

2.a La contrata durará dos años, que empezarán á correr 
desde el dia en que S. M. apruebe el rem ate, y el consumo 
en cada uno de ellos no b a ja rá , como queda dicho, de se
tenta mil libras castellanas.

3a Para que se declaren de recibo las hilazas que en
tregue el contratista ha de preceder un detenido reconoci
miento pericial; y en el caso de resultar iguales á las mues
tras aprobadas, se expedirá por el Director de Contabilidad 
la correspondiente certificación que acredite aquel extremo, 
cesando desde entonces la responsabilidad del contratista, 
quien, si se declaran inadmisibles las hilazas, podrá nom brar 
un perito , designando el Director de Contabilidad un ter
cero, en caso de discordia, para que declare definitivamen
te si son ó no de recibo.

4.a Los gastos que origine el reconocimiento en caso de 
discordia se satisfarán por el ramo de presidios si son de- 

¡ claradas de recibo las hilazas, y por el contratista si resul
tan en efecto de mala calidad.

5a La subasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Bilbao y la Coruña 
el dia 20 de Julio próximo en Madrid á la una de la tarde, 
en la sala destinada al efecto en el Ministerio de la Gober
nación, ante el Director de Corrección, asistido del de Con
tabilidad del mismo Ministerio y del Oficial de la Secreta-



ría del Despacho que tiene á su cargo el negociado de pre
sidios, v en las provinchas citadas á la misma hora ante el 
Gobernador, acompañado del Vicepresidente del Consejo 
provincial v del Alcalde, desempeñando las funciones de Se
cretario un Oíiciai del Gobierno de provincia designado por 
el Gobernador.

6.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse un depósito de cuarenta mil reales en metálico ó 
ciento veinte mil en títulos de la deuda consolidada del 3 
por '100 en. el banco español de San Fernando, y en las 
provincias en poder dedos comisionados del mismo, reti
rándolo los interesados luego de terminado el acto de la su
basta. a excepción del que corresponda al mejor postor, que 
se retendrá para los efectos que denota la condición 12.a

7? Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán el dia señalado para la subasta: para exten
derla so observará la forma siguiente: «Me conformo en ha
cer por dos años el suministro de las hilazas que se consu
man en los presidios del reino, bajólas condiciones conte
nidas en el pliego aprobado al efecto por S. M ., á los pre
cios siguientes:

°  Libra.

La del núm. 8, rriórena, desgrasada, 5/5 partes
urdimbre, y el resto trama á ................  »

díd. Í2 Id. id. id. á ...............................................  »
Id. ;2 Blanca, mitad trama y mitad urdimbre, a. »
Id. 16 á...............................................................................  »
Id. 22 á............. .................................................................  »
id. 30 á............. .................................... ........................  »
id. 35 á............. ............................................................. »
Id. 45 á............. ............................................................. »
id. 50 á............. .............................................................  »
Y para asegurar esta proposición presento la certifica

ción que acredita haber hecho el depósito que exige la con
dición 61»

8? La lectura de las referidas proposiciones se hará pú
blicamente; y si no se hallasen redactadas en los términos 
que expresa la condición anterior, ó no acompañase á ellas 
el documento que acredite el depósito prévio, serán decla
radas nulas ó como no hechas para el acto del remate.

9? A las proposiciones acompañarán los respectivos do
cumentos del depósito, en los que se omitirán los nombres 
de los interesados, bastando que conste el lema que adop
taren; y en distinto pliego cerrado y con este mismo lema 
pondrán su firma y las señas de su domicilio.

10.a L1 remate se adjudicará al licitador cuya proposi
ción resulte mas ventajosa; pero si hubiese dos ó mas pro
posiciones enteramente iguales, se abrirá de nuevo otro por 
el término de media hora entre los interesados en ellas úni
camente, y la adjudicación se hará á favor del mejor postor, 
sin admitirse, concluido el acto, mejora de ninguna clase 
que so ofrecen con posterioridad: los demas licitadores reti
dos án sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan sus 
lincas y las señas de su domicilio.

'] j.a Fui el correo inmediato al de la subasta darán cuen
ta los Gobernadores de las provincias ya citadas en la con
dición 5a de todo lo actuado, con copia del acta en que se 
insertarán literalmente los recibos de los depósitos, remi
tiendo las proposiciones originales mas ventajosas que se 
hubieren hecho.

12.a FJ remate no tendrá efecto hasta que sea aprobado 
por S. M., en cuyo caso se devolverán los depósitos á los de- 
mas licitadores, quedando en garantía del contrato el de la 
persona á quien se hubiere adjudicado el remate. Este de
pósito podrá retirarlo el interesado si prefiere dilatar el co
bro ue las primeras hilazas que entregue en cantidad equi
valente á dicho depósito hasta que finalice el contrato.

13.a La Dirección de Contabilidad, á medida que se ha
gan las entregas de hilazas, y con presencia de los docu
mentos justificativos, expedirá en pago de ellas las libran
zas co r res pon dientes.

14.a El contratista no tendrá derecho á reclamar resar
cimiento alguno por daños y perjuicios.

15a Finalmente, será de cuenta del contratista el impor
te de la escritura, papel sellado y dos copias para las Di
recciones de Corrección y de Contabilidad.

Madrid 30 de Junio de 1851. =  El Director, Cárlos de 
Espinóla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 
Reino con fecha 4 del corriente dice á este Gobierno lo si
guiente :

«Exorno. Sr.: Por el Ministerio de Estado se dice á este 
de la Gobernación del Reino con fecha 30 del mes próximo 
pasado ¡o siguiente.=El Cónsul de España en Malta en des
pacho núm. 362 de 12 del actual dice lo siguiente: Con fe
cha 4 de Abril de 1847 participó este consulado al Minis
terio del cargo de V. E. la muerte del misionero apostólico 
español D. Antonio Benaguesita Foguet, natural de Pui- 
guert (Principado de Cataluña): posteriormente he tenido 
el honor de comunicarlo otras veces al manifestar tenia en 
depósito la ropa de su uso, algunos libros y como unos 
4000 rs., que era toda la propiedad que el difunto tenia 
consigo á la hora de su muerte , y cuyo depósito me fue 
entregado por el comisionado encargado de este consulado 
cuando yo me hice cargo de él; y ahora suplico á V. E. de 
nuevo que se digne mandarlo publicar en la Gaceta para 
que de este modo pueda llegar á noticia de todos aquellos 
que se crean con derecho á los bienes del difunto, para que 
puedan acreditar legalmente y en debida forma su paren-; 
tesco mas cercano para poder obtener dicha propiedad en 
este consulado. De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino, lo traslado á V. E. para su 
publicación en la Gaceta y demas efectos indicados.»

Y á fin de dar cumplimiento á lo que S. M. manda, se 
inserta en ia Gaceta para que llegue á noticia de quien cor
responda. Madrid 27 de Junio de 1851 . =  Alejandro Castro.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Director general de la Armada ha recibi
do la Real orden siguiente:'

«Ministerio de Marina. =  Excmo. S r.: Siendo necesario 
para formar los palos mayores del navio Rey Francisco las

piezas de arboladura de crecidas dimensiones que expresa la 
nota adjunta, y no habiéndose prestado á entregarlas la casa 
de Manzanéelo y Casares que abastece el arsenal de Ferrol 
de este renglón, S. M. se ha servido disponer que haga V. E. 
anunciar en los periódicos que la marina carece de maneras 
de la expresada longitud, admitiendo las proposiciones que 
puedan hacerse durante un mes, para que aquella que ofrez
ca mavores ventajas pueda obtener la Real aprobación.

Desorden de S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 1851 .— Antonio Doral.=Sr. Director general de 
la Armada.

Nota de las perchas de dimensiones crecidas que se necesitan
para formar los palos mayores dd navio Rey Francisco.

4 perchas de 11 palmos diámetro y 50 codos largo.
5 id. 11 id. y 47 id.
7 id. 104 id. y 47 id.

4 4 id. 10 id. y 47 id.
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Él Gobierno abonará los codos que en su medición ten
gan de mas estas perchas del largo prefijado.

Madrid 21 de Junio de 1854.=Está rubricado.»
Y de orden del expresado Excmo. Sr. Director general de 

la Armada se inserta en la Gaceta de esta capital para que 
llegue á noticia de las personas que deseen tomar á su car
go el surtido que se indica en la nota anterior, y puedan 
presentar sus proposiciones en la secretaría de la misma Di
rección general en el término de un mes.

Madrid 23 de Junio de 485I.=E 1 Gapitan de navio, Se
cretario, Francisco de Paula Pavía.

JUNTA CONSULTIVA DE  LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 24 de Junio próximo pasa
do, comunicada al Excmo. Sr. Director general de ia Arma
da, y por acuerdo de la Junta consultiva de la misma, en 
su cumplimiento, se saca á pública subasta el suministro 
de carbón de piedra que se necesite por término de dos 
años para los vapores de guerra y guarda-costas, y tam
bién para el consumo de los arsenales, con sujeción á lo 
prevenido en el pliego de condiciones aprobado por S. M. y 
adiciones hechas al mismo en la mencionada Real orden que 
estará de manifiesto en la escribanía principal del juzgado 
de Marina en la corte, sita en la plazuela de la Leña, nú
mero 17, cuarto segundo de la izquierda, todos los dias ex
cepto los feriados, desde las nueve de la mañana hasta las 
dos de la tarde; y para su remate se ha señalado el 16 de 
Agosto inmediato á las doce del dia en la sala de juntas de. 
la referida consultiva de la Armada, establecida en el piso 
bajo de la casa llamada de los Ministerios, plaza del propio 
nombre.

Madrid 4 de Julio de 4851.=E1 Gapitan de navio, secre
tario, Francisco de Paula Pavía.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 por 100 
que corresponde al Real patrimonio del valor de la fruta 
criada y que se crie en el presente año po¥ el beneficio de 
las aguas de la acequia del Tajo, perteneciente ai Real sitio 
de Aranjuez, estando señalado el dia 10 del corriente mes 
á las doce de su mañana para celebrar el doble remate, que 
tendrá lugar en la Contaduría general de la Real Casa, sita 
en el piso bajo de este Real Palacio, y en la Administración 
patrimonial del expresado sitio, con sujeción al pliego de 
condiciones que en ambas oficinas estará de manifiesto á los 
que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 3 de Julio de 4851.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

RECTIFICACION .= L a s  subastas del servicio de provisiones 
de los distritos de Castilla la Nueva y  Cataluña, anunciadas 
en la Gaceta del dia 29 de Abril último para la hora de la 
una de la tarde del dia 20 del presente mes, debe enten
derse para el dia siguiente 21; á la misma hora la de Cas
tilla la Nueva en la Intendencia militar del distrito, y la de 
Cataluña para el dia 22 á las dos de la tarde en la inten
dencia militar de aquel distrito y  en esta general de mi 
cargo.

Madrid 4 de Julio de .4 854 .==.Tnan ‘Rnt.W

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE SEVILLA.

D. José María Rincón, Teniente segundo de Alcalde y 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de Se
villa.

Hago saber que con arreglo á las leyes vigentes se abre 
licitación para la puja de cuarto de una casa en la calle Im
perial de esta población, núm. 5, de gobierno, perteneciente 
á  la beneficencia municipal , rematada á censo reservativo 
en 46,000 rs., quedando abierta dicha licitación por el pla
zo de 30 d ias, contados desde la inserción del presente 
anuncio en la Gacela de Madrid.

Sevilla 20 de Junio de 1851. =  José María Rincón.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Se hallan vacantes dos plazas de facultativos titulares de 
ia villa de Medina del Campo, provincia de Valladolid, la 
una de memco-cirujano y la otra de médico puro, con des
tino ambas a la asistencia de los hospitales y 300 vecinos po
bres que marcará su Ayuntamiento, dotadas con cuatrocien
tos ducados cada una, pagados por trimestres de los fondos 
municipales, con la ooligacion de visitará los demas vecinos, 
nnt í£°i lQeren l!amados; por la retribución de un real por 
h  nft- ip ! ,- l0S T,SltaS ,que haí] de le e r le s  diarias, siendo 
v on 0</l°. r Por c a una (̂ e ias extraordinarias,
\ h . FS* conSQ1^h sean ó no de cabecera, y con sujeción 
a as condiciones que resultan del expediente de su razón.
ri*r//°S 1̂ P !iaíUes dirig irán  sus solicitudes francas al presi- 

,0ei Á ) utUanHenío en término de 30 dias, contados 
veeGi P caci0a de este an u n cio , pues pasado se pro-

nel CamP °,Junio 28 de 185 ?. =  El Presidente, 
Valentín Redoso.— José Inzuela, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AVILA;

Con la competenteñautorizacion superior, se ha señalado 
el dia 25 del próximo mes de Julio para la celebración de 
la subasta en que han de rematarse todas las obras que de
ben hacerse por cuenta de los fondos públicos de esta ciu
dad para la continuación de su plaza principal, cuyo im
porte total asciende á 234,400 rs.

El remate, que deberá girar sóbrela expresada cantidad, 
se verificará en el citado dia á las doce de su mañana en el 
piso bajo de las casas consistoriales de dicha ciudad, bajo 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas, que 
con 'los planos y presupuestos, quedan de manifiesto en la 
secretaría del expresado Ayuntamiento.

Avila 30 de Junio de 4 8 5 1 .= E l presidente, José Gar
cía Ocaña. =  P. A. del I. A., Rafaei Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Vencidas las dificultades por las que bo (pudo llevarse á 
cabo el remate anunciado en el Mario w/kial y Gáceta^éú 
dia 6 de Febrero último, de la casa sita eñ esta corte y (su 
calle de Ministriles, núm. 16 nuevo, 4 antiguo de la man
zana 42, que tiene de sitio 619 pies, f'tñ é  t a s a d a , 4 3 de 
Mayo de 1840 en la cantidad de 29,384 Ts. vn-., obrtespón- 
diente la mitad de ella á la testamentaría de Doña María 
Pereda, y la otra mitad, por terceras partes, á ottñs eórF- 
dueños; desde luego, y á virtud de convenio con estos, se 
procede á nueva pública subasta, señalándose para su re
mate el dia 12 del próximo mes de Julio á la una de la tar
de en la sala audiencia de este tribunal de visita eclesiásti
ca, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto segundo de 
la vicaría eclesiástica, bajo la condición de que el importe 
que se convenga, deducidas cargas, después que S. S. lo 
apruebe se consignará en el indicado tribunal y oficio del 
notario mayor D. Isidro José del Castillo, que está encarga
do de admitir cualquiera proposición que haga la persona 
que desee adquirirla,

Madrid 30 de Junio de 4 85t.=Isidro José del Castillo.

A voluntad de sus dueños y por providencia del señor 
D. José María Montemayor, Juez togado de primera instan
cia de esta corte, refrendada del escribano de número Don 
Celestino de Ansótegui, que despacha la vacante de D. Bar
tolomé Borreguero y León, está señalado el dia 11 del cor
riente á la hora de las doce de su tarde para el remate de 
las fincas que á continuación se expresan, el cual tendrá 
efecto en la audiencia de S. S., situada en el piso bajo de la 
territorial.

Una casa en el Real sitio de Aranjuez, calle del Al m i- 
va r , señalada con el núm. 24, manzana 68, que contiene 
de sitio 2492 pies cuadrados superficiales, tasada en 36,389 
reales, 47 maravedís.

Un prado en término del Real sitio de San Lorenzo, de
nominado Virolero, de segunda calidad, regadío y con mon
te be jo de roble; consta de ocho fanegas, tasado en 45,638 
reales.

Otro prado en dicho término, llamado Prior, dé. cabida 
dos fanegas y media de primera calidad y dos de segunda, 
regadío, con algo de monte bajo de fresno y roble, tásado en 
8358 rs.

De estas tasaciones deberán rebajarse las cargas que con
tra sí tengan las fincas, las cuales son de libre disposición, 
para las que hay hecha proposición.

Las personas que quieran mejorarla pueden acudir al 
escritorio del referido escribano, que lo tiene en la calle de 
la Colegiata, núm. 6, piso bajo.

Madrid 4 de Julio de 4 851 .— Celestino de Ansótegui.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del escribano del número el licenciado 
D. Manuel Sainz de la Lastra, y á voluntad de su dueño 
D. José de la Portilla, se saca á pública subasta para su 
venta por término de 4 0 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, una casa sita en esta corte y su calle de 
Silva, núm. 42 antiguo, 42 moderno, manzana 447, tasada 
en 4 52,332 rs.; no admitiéndose postura que no cubra las 
tres cuartas partes de su valor, á rebajar cargas, señalán- 
dose para que tenga efecto su remate el dia 9 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en ei piso bajo de la territorial.

Quien quisiere hacer proposiciones acuda á dicho juzgado 
y escribanía, donde se hallan de manifiesto los títulos de 
pertenencia. Madrid 26 de Junio de 4854.=Lastra. 3

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 5 de Julio de 4854.
Abierta á la una y  m edia, se leyó y  fue aprobada el acta de la 

anterior.
El Sr. Heras pidió que constase habia votado en sentido negati

vo respecto del dictamen de la comisión de actas sobre la del dis
trito de la Palma, provincia de Huelva.

A  petición de los Sres. Hernández Pinzón y Marques de San Isi
dro, les concedió el Congreso dos meses de licencia á cada uno.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Leida la señalada con el núm. 1?, en que D. jacinto Álvarez ve

cino de Rioseco de Tapia, provincia de L eón , solicitaba que á los 
compradores de bienes nacionales, cuyas obligaciones sean en papel 
de la deuda del Estado, se les permita cumplirlas en metálico con 
arreglo á la cotización del dia en que se hicieron las ventas y  so
bre lo c u a l  proponía la comisión que se declarase no haber lugar á 
deliberar, dijo 5

El Sr. MADOZ : Desearía saber si está presente la comisión de 
peticiones; porque, señores, esta no es una comisión de peticiones es 
una comisión que establece siempre la fórmula de no ha lugar á de
liberar. Este es un apéndice donde á las peticiones mas justas Se dice

no 1.a lugar a deliberar.’ Por consiguiente, si la comisión opina ló  
que demuestra prácticamente en este dictamen, vale mas que se su
prima el derecho de petición, y  asi habremos hecho toas espedito el 
camino. *



Hay tiña dé jacinto Alvarez, y  llam o la atención clel Congreso, 
y  suplico á los Sres. Diputados en nombre de los principios libera
les qué desechen estos dictámenes y vuelvan á la comisión para que 
los reforme como en su sentir deben ponerse : hay un D. Jacinto 
A lvarez , vecino de Rioseco, que pide se le permita pagar en me
tálico unas obligaciones en papel de la deuda del Estado , proceden
tes de bienes nacionales. ¿Hay aqui algo de absurdo? No ; pues que 
páse al Gobierno , y que determine este lo conveniente.

Hay ademas un contribuyente que se queja de que su contribu
ción pasa del 12 por 100, y pide se le devuelva el exceso. Pues “no 
ha lugar á deliberar.» Señores, ¿se puede admitir esto? ¿Para qué es 
entonces el derecho de petición? Yo declaro que he entrado en el 
Congreso , y  como tengo de costum bre, he leido el apéndice , y  he 
visto que son cuatro los casos de no ha lugar á deliberar.

Un D. Francisco García, vecino de E en illobo , en la provincia 
de A licante , se queja de haber sido allanada su casa por dos veces 
por los guardias civiles. Y ,  señores, “no ha lugar á deliberar.»

Los individuos de la com isión, todos del partido moderado, y  
que su jurisprudencia es y  ha sido siempre tomar en consideración 
todas las peticiones , han faltado hoy á esta jurisprudencia ; porque 
el ««no ha lugar á deliberar” se usa cuando es una petición falta de 
sentido común. Pero si uno dice: permítaseme pagar en metálico en 
vez de papel, y  otro expone que su casa ha sido allanada por los 
guardias c iv ile s , todo esto debe remitirse al Gobierno.

Un pobre estudiante que ha acudido á las Górtes creyendo en
contrar ún apoyo en lo que solicita , «no ha lugar á deliberar.» A l 
Gobierno , señores, debe ir todo. Yo no me concreto á este ó al otro 
dictám en, yo lo que digo es que la comisión no ha tenido presente 
la jurisprudencia constante observada por el partido moderado, que 
ha sido el rem itir estas exposiciones al Gobierno.
- E l Sr. Marques de V IV E L : Siento que la comisión tenga opinio

nes contrarias á las del Sr. M adoz, y tiene que hacer algunas ob
servaciones para que no se crea que faltamos á la jurisprudencia del 
partido moderado.

E l Sr. Madoz ha llamado á esta la comisión de 'n o  ha lugar á 
deliberar” , y  esto, señores, no es exacto , porque en otras peticio
nes , si el Sr. Madoz lee todas, observará que el dictámen de la co
m isión es que se remitan al Gobierno.

Breve'será la comisión en manifestar los motivos que ha tenido 
Jara haberlo hecho asi. En la primera, d eD . Jacinto Alvarez, vecino 
de Rioseco dé Tapia , provincia de León , solicita que á los com
pradores de bienes nacionales , cuyas obligaciones sean en papel de 
la  deuda del Estado, se les permita cumplirlas en metálico con ar
reglo á la cotización del dia en que se hicieron las ventas. Señores, 
yo creo que repugna al buen sentido esta petición. Si el Sr. D. Ja
cinto A lvarez , hoy que el papel tiene un doble valor de lo ordi
n ario , puede pagar en m etálico, ¿cómo ha de dar otro dictámen la 
comisión ? Lo mismo sucedería en caso contrario, porque si el pa
p el , en vez de estar á 15 estuviera al G como estuvo en aquella épo
ca , ¿ podría el Congreso apoyar esta petición? Y o , señores, si el in
div iduo  de que me ocupo pagaba un precio menor al que hoy tie
n e , ño podría tampoco apoyar esta petición.

El Sr. Madoz dice que un vecino de Valencia paga de contri
bución territorial mas del 12 por 100. Si esto es exacto, es m uy jus
to qué se le abone el exceso; pero, señores, ese vecino de Valencia 
no ha reclamado que pagaba mas del 12 por 100; y no solamente 
no lia reclam ado, sino que ha aceptado la cuota y  la ha pagado. 
Recorra pues este Vecino todos los trám ites, y cuando no se le ha
ga justicia , entonces que venga en queja al Congreso, y  solo enton
ces la comisión remitirá el asunto al Gobierno.

Ha dicho también elSr. Madoz que D. Francisco García, vecino de 
B enillóbo, en la provincia de A licante, se queja de haber sido allanada 
su casa por los Guardias c iv iles, y  que era digna esta petición de 
que pasase al Gobierno. La comisión conviene en que es un asunto 
gravísim o, y  que hubiera pasado al Gobierno, y con recomenda
ción ; pero hubo una consideración, á la que se atuvo la comisión  
para no hacerlo a s i, y  esta era que venia medio pliego de papel 
de quejas sin pruebas ni justificación de ninguna clase.

No creo que el Sr. Madoz se haya ocupado de otra petición : si 
en el eurso de la discusión se hace otra clase de argumentos, la 
comisión será algo más extensa.

E l Sr* Madoz rectificó.
E l Sr. ESCOSURA : Señores, hemos improvisado una cuestión 

gravísim a, una cuestión constitucional, una cuestión fundam ental, 
una cuestión , políticam ente hablando , social.

Estamos aqui tratando simplemente , y  siento mucho que haya 
sido á la hora en que los Sres. Diputados no suelen concurrir, de 
uno de los escasos derechos políticos que nos quedan , y  de si ha de 
ser una verdad ó ha de ser una ilusión como tantas otras. Está con
signado en la C onstitución, que todos hemos jurado guardar al en
trar en este recinto , el derecho de petición de los pueblos, de los 
particulares y  de las corporaciones. ¿Por qué ha querido la Consti- 
titucion  que tengan las corporaciones, los pueblos y  los particulares 
este derecho? ¿Lo ha querido por ventura para constituir al Con
greso en un tribunal que falle en últim o resorte de los agravios 
que se infieran al pais por las Autoridades?

La ley  ha querido, s i ,  que quede la últim a alegación álos agra
viados en estos G obiernos, que es la publicidad; que les quede el 
freno mas poderoso de los gobernantes en estos sistem as, que es la 
publicidad. ¿Y  qué ha hécho el reglamento del Congreso, que es 
nuestra ley  con respecto á este derecho? ¿Q ué ha hecho? Ha dis
puesto de tal modo las deliberaciones del Congreso, que este per
manezca completamente imparcial en materia de peticiones; y  en 
ningún caso, téngalo asi entendido el Sr. Marques de V iv e l , en n in
gún caso recomiende petición alguna. Y  no es solo el espíritu, sino 
la letra dél reglam ento, cuyo art. 48 prohibe que pase ninguna pe
tición con recomendación al Gobierno. Y  asi debia ser, porque ¿qué  
seria de la acción del Gobierno, qué seria del prestigio del Congreso 
desde el momento en que recomendáramos de oficio una petición? 
Peticiones recomendadas por el Parlam ento, ¿cómo podría el Go
bierno desairarlas sin menoscabo de este Cuerpo colegislador ? ¿ Y  
cómo podría decidirlas con justicia si se le enviaba puesto en la ba
lanza el peso gravísimo de nuestro fallo y  nuestra resolución?

Asi pues, si la comisión ha creído que en el mero hecho de pa- 
¿ar una petición al Gobierno, el Congreso la recomendaba, está en 
ün gravísimo error constitucional, en un error de reglam ento, en 
un error perjudicial. (E l  Sr. M arqu e s  d e  V i v e l : No lo he creído asi.) 
Entonces he tenido la desgracia de oírle mal al Sr. Marques de V i
v e l ,  que como base de su argumentación ha dicho que no se ha
bían pasado estas peticiones al Gobierno, porque en el mero hecho 
de pasarlas habia una recomendación para que se decidiese sobre 
ellas. Pues á esta argumentación contesto que n o : nosotros no tra
tamos de recomendar n i aún eso que dice la comisión; recomenda
ción in ú til y  estéril, porque la nación española tiene un Gobierno 
que paga para que decida sobre todas las peticiones que se le hagan 
con arreglo á la le y ,  con las instrucciones del derecho que disfruta 
cada uaa de las partes. ¿Pues qué seria del Gobierno si tuviera de
recho para desatenderlas? El Gobierno lo que puede y debe hacer, 
cuando la petición es absurda , es decir que no la estima convenien
te , pero no puede negarse á examinarla. ¿Qué seria este derecho de 
p etición , si siquiera se examinasen estas sobre no tomarlas en con
sideración ? N o , señores, la obligación del Gobierno es exam inar
las, y  en todo caso decidir conforme previenen las leyes.

Y  sentado este punto capital de la doctrina constitucional en 
esta m ateria, vamos á ver si procede el ataque del Sr. Madoz á la 
comisión. ¿Procede ó no? En primer lugar, ¿ha podido dejar de 
llam ar la atención de un Diputado progresista, de un individuo  
de este partido que se cree , como dijo m uy bien el Sr. Olózaga , el 
mas liberal de los que hay en España compatibles con la m onar
q u ía , ha podido menos de llamar la atención que cuando se trata 
del derecho de petición , por vez primera en este Cuerpo, de nueve 
peticiones se dice á cinco que no ha lugar á deliberar? ¿Qué signi
fica no lia lugar á deliberar, cuando nos está prohibido recomende
mos al Gobierno? No ha lugar á deliberar significa decir al peti
cionario: ««fuiste absurdo en lo que pediste.» ¿Y  con está facilidad 
se califica de absurdas á las gentes? Pues qué, ¿están todos obliga-

dos á ser tan entendidos como el Sr. Marques de V ivel en materias 
de crédito y de bienes nacionalea? Pues qué, ¿es tan antigua la l i 
bertad, y cuando digo la l ib e r tad  digo la ilustración en Etpaña, 
para que tengamos derecho á decir que ios españoles deben entender 
la legislación como si fueran letrados ?Vaya enhorabuena el Gobierno, discuta y diga que es incon
veniente lo que se pide ; ¿pero decir no ha lugar á deliberar, fuis
te absurdo ? De ninguna manera. ¿ Es este el amparo que deben 
encontrar nuestros comitentes en nosotros? N o , señores; no debe
mos hacer eso. ¿Estamos aqu i, nos decia el Sr. Marques de V ivel, 
para ser conducto de las peticiones? S í, señores, para eso estamos, 
para eso hemos venido aqui. ¿ Y  qué somos nosotros sino una peti
ción viva de los pueblos, cada uno según las opiniones y  según los 
intereses que representa? No podemos representar una misión mas 
noble, mas santa ni mas justa que la de servir de conducto á las 
peticiones de los pueblos , porque el derecho de petición es una de 
las válvulas de seguridad de la máquina política , porque la Cons
titución ha querido que no se conspire, que no fermenten los agra
vios en el corazón de los ciudadanos, sino que puedan llevar sus 
quejas hasta el Gobierno, hasta los Cuerpos colegisladores.

Yo entiendo, con la convicción mas profunda, que la comisión 
de buena fe se ha equivocado en este negocio. Conozco algunos de 
los señores que la componen ; sé que son españoles y  que son D ipu
tados, y me basta esto para creer que quieren de buena fe la Cons
titución y todas sus consecuencias. Pero no basta á veces el buen 
deseo.Hay un principio que observar en esta materia, y  es que siem 
pre que hay duda , debe resolverse en favor del peticionario, y  es 
menester que el absurdo esté tan claro como la luz del dia para 
que se proponga que no ha lugar á deliberar. Asi siempre volveré 
al primer argumento de que en nada comprometemos al Gobierno 
con pasarle las peticiones , nada le recomendamos. Sucede realmente 
que un ciudadano se ha equivocado en su petición ; se la remitimos 
al Gobierno, y este resuelve libre, completísimamente lib re , con 
arreglo á los méritos del expediente. ¿Merece calificarse de absurda 
una petición de un español que se queja de que se le ha impuesto 
mas del 12 por 100 de contribución? N o , señores, Jo que procede 
aqui es mandarla al Gobierno para que repare este agravio.

El Sr. PRESIDENTE: Señor Escosura, ruego á V. S. que se 
concrete á la petición que se discute.

El Sr. ESCOSURA: Yo me concreto á hablar de peticiones.
El Sr. PRESIDENTE: Se trata de la petición número 1?
El Sr. ESCOSURA : El Sr. Madoz ha hablado en general y la 

comisión le ha contestado en general también.
El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr.̂  Madoz se ha extralim itado, no 

es razón para que V. S. se extralimite también.
El Sr. MADOZ : He comparado, no me he extralimitado.
El Sr. PR ESID EN TE: V. S. reconocerá, Sr. Escosura, que 

traer argumentos tomados de otras peticiones es discutirlas todas, y  
no la primera , que es de la que se trata.

El Sr. ESCOSURA: Yo estaba haciendo un argumento tomado 
de otras peticiones; pero omito nombres y circunstancias; no pue
do ser mas parco. La cuestión es grave y necesito sobre ella decir, 
no lo que siento, sino lo que pienso, para cumplir una obligación 
sagrada.El Sr. PRESIDENTE: Una de las obligaciones del Diputado es 
hablar con arreglo al reglamento.

El Sr. ESCOSURA : Para tratar de la petición núm. l.°  yo he 
tenido que buscar los fundamentos de m i argumentación a lli don
de están. Si V . S. me lo prohibe, yo ruego que consulte a] Con
greso.

E l Sr. PRESIDENTE: Yo no prohíbo nada, solamente que se 
lim ite S. S. á hablar de la petición núm. IV

El Sr. ESCOSURA: Si V . S. no me permite usar de los argu
mentos que encuentro en otras peticiones, me sentaré; pero ruego 
á V. S. que lo consulte al Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Yo no puedo hacerlo que el reglamento 
prohibe.El Sr. ESCOSURA: Como he dicho, necesito hablar de los dic
támenes todos para compararlos: si V. S. no me lo perm ite, yo me 
conformo en que esto conste en el D ia r i o .

E l Sr. MADOZ : Pido la palabra para una alusión personal*
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra.
El Sr. MADOZ : Esto es una tiranía.
El Sr. PRESIDENTE: No hay tiranía.
El Sr. MADOZ : Yo digo que sí.
El Sr. PR ESIDEN TE: Yo digo que no. Siga V. S ., Sr. Es

cosura.Decia , señores, que un ciudadano que se queja de la violencia  
del asilo doméstico debe ser atendido y  protegido por el Congreso, 
para que pueda decir m i casa es m i castillo. Estos ataques á las per
sonas deben ser muy atendidos por el Congreso; pero aqui en el 
seno de la comisión se ahogan las peticiones, con lo que viene á ser 
completamente ilusorio el derecho de petición.

El Sr. Marques de VIVEL (rectificando) : Si el Sr. Escosura 
ha creído que yo he dicho que en el mero hecho de aprobar el Con
greso que una petición pase al G obierno, lleva una recomendación 
para que se resuelva á favor del peticionario, S. S. se ha equivoca
do: si ha entendido que yo he dicho que cuando el Congreso pasa 
una petición al Gobierno lleva una recomendación para llam ar la 
atención, del Gobierno, para que decida como corresponda, ha en
tendido bien S. S . , porque alguna diferencia habia de haber en las 
peticiones que se dirigen directamente al Gobierno y  las que pasan 
por el Congreso. Esto es lo que yo he dicho.

Ha dicho el Sr. Escosura que yo habia padecido una equivoca
ción , diciendo que el objeto de las peticiones dirigidas al Congreso 
era la publicidad, y  no el de dirigirlas aqui como á un tribunal 
supremo de apelación. Si el Congreso fuera un tribunal de última 
apelación no se hallarían establecidas en el reglamento las tres fór
mulas que precisamente se han de poner en todas las peticiones, y  
de que la comisión no puede salir. La comisión tiene los mismos 
deseos que el Sr. Escosura, de que todos los ciudadanos sean respe
tados y atendidos; y y o , aunque nuevo en este sitio , siendo la pri
mera vez que hablo en público, teniendo la dificultad de hacerlo y  
careciendo de la ilustración que sobra al Sr. Escosura, al Sr. Ma
doz y á todos los Diputados, seré sin embargo el primero que quie
ra proteger á todos los ciudadanos. La comisión no ha creído que 
escatimaba el derecho de petición al proponer su dictámen; pero ha 
creído que era in ú til que esta petición pasara al Gobierno, porque 
no puede producir resultados. Ruego al Sr. Escosura y  al Congreso 
que si han creído que pudieran ser otros mis deseos, se sirvan de
ponerlo.

El Sr. ESCOSURA: Y o , respetando como debo los deseos de la 
com isión, cumplo con el deber de Diputado exponiendo mis doc
trinas.

El Sr. M ADOZ, para una alusión: Señores, esclavo del regla
m ento, procuro no separarme de é l, y  asi lo he hecho al usar hoy 
de la palabra. He tratado de probar que el dictámen de la comi
sión de peticiones núm. 1 tenia relación con otros, y por eso he 
citado el del núm. 5: creo por lo mismo que no me he excedido al 
hacer uso de la palabra.

Preguntado si se aprobaba el dictámen de la comisión, y pu
blicado que sí por un Sr. Secretario, se pidió que se contara; y  el 
Sr. Olózaga y  otros señores que la votación fuera nomipal.

El Sr. P R ESID E N T E : Sr. Olózaga, no se puede proceder á la 
votación nom inal porque ya está publicado el resultado de la vota
ción. Un Sr. Secretario, interpretando la voluntad del Congreso, ha 
dicho que se aprueba el dictámen: esto sucede muchas veces; si no 
hay reclamaciones se pasa adelante, y si las hay se procede al re
cuento; esto es lo que podrá hacerse.

E l Sr. OLOZAGA: Si se da por desechado el dictámen, me con
formo, si no, insisto en que la votación sea nom inal.

El Sr. PR ESIDEN TE: No puede hacerse sino lo que el regla
mento previene.

E l Sr. O L O ZA G A : Sea lo que V . S. crea mas conveniente.
Verificado el recuento, resultó hallarse sefitados 58 señores, y

52 de p ie, publicándose en consecuencia qué no se aprobaba él dic
támen de la comisión.

El Sr. MOYANO: Pido la palabra para reproducir una inter
pelación.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. MOYANO: Hace tiempo que anuncié una interpelación 

sobre la exportación de granos de las islas Baleares; y siendo esto 
un asunto de suma im portancia, desearía que el Gobierno contesta
ra pronto.

El Sr. PRESIDENTE: Se avisará al Gobierno.
Juró un Sr. Diputado.

Discusión de a c ta s .
Se leyó el dictámen de la comisión relativo á las de Medina del 

Campo, opinando por que se aprueben, y  un voto particular del 
Sr. Ferreira Caamaño proponiendo la nulidad.

Puesto á discusión el voto particular, tomó la palabra en contra
El Sr. HURTADO: Señores, si siempre es sensible usar de la 

palabra en contra del dictámen de un compañero de com isión, á 
mí me es doblemente sensible hacerlo para impugnar el voto par
ticular del Sr. Ferreira Caamaño. Sin embargo, la mayoría de la 
comisión, que ha creído deber proponer al Congreso la aprobación 
del acta de Medina del Campo, no puede menos de decir en breves 
palabras los fundamentos del voto particular. Ante todo debo lla 
mar la atención del Congreso sobre la forma y las palabras consig
nadas en el voto del Sr. Ferreira. Dice S. S. que no está suficiente
mente instruido para deliberar, y  la mayoría de la comisión cree 
que los datos son bastantes para resolver, pues de ellos resulta que 
en el distrito de Medina del Campo no ha habido coacciones ni ile
galidades.

En cuatro secciones está dividido el distrito de Medina del 
Campo, que son: la de la capital, la de Laseca , la de Olmedo y  
la de Rubí de Bracamonte. Solo en esta últim a sección ocurrieron 
hechos que han dado lugar á protestas, pero infundadas á mi juicio, 
porque tratándose de la formación de la mesa, nada se hace cons
tar que pruebe que en esta séccion se tratára de coartar la volun
tad libre de los electores: sin embargo, creyeron algunos que en la 
mesa no habia toda la fidelidad que debiera, y  que al hacer el es
crutinio se leian unos nombres por otros, contra lo que protestaron 
31 electores y  se retiraron del local. La mesa ha dicho que esa 
protesta era completamente agena á la verdad, y que el escrutinio 
se hizo con toda fidelidad é imparcialidad.

El distrito de Medina del Campo tiene 449 electores, de los cua
les tomaron parte en la elección 559, obteniendo el Sr. Herreros 
257 votos, y  por consiguiente una mayoría de 155 votos sobre los 
que obtuvo su competidor; y la com isión, aun admitiendo la h i
pótesis de que todos los electores que votaron en la sección de R u 
bí lo hicieran en favor del candidato vencido, todavía resulta una 
mayoría considerable á favor del Sr. Herreros, y  por lo mismo la 
mayoría de la comisión no ha podido menos de proponer que se 
apruebe el acta de Medina del Campo, en cuyo distrito, no solo ha 
habido legalidad y libertad en la elección, sino que hubo una ac
tividad muy viva de parte de los dos candidatos, llevando cada 
uno á las urnas todas las fuerzas que pudo. Por todo lo dicho rue
go al Congreso se sirva no dar su aprobación al voto particular d el 
Sr. Ferreira Caamaño.

El Sr. F E R R E IR A  apoya su voto particular en un breve dis
curso ; pero la poca voz de S. S. y  la distancia en que se hallaba 
de nuestra tribuna nos impidió oirle bien : pudimos sin embargo en
tenderle que el Gobernador de Valladolid habia recibido informa
ciones y  mandado á un empleado suyo á formar sumaria electoral 
sin que hubiera reclamaciones de nadie. Que en una sección fueron 
á votar 50 electores por el candidato vencido , y  no resultaron á su 
favor mas que 45 votos.

Que si el presidente de la mesa de Medina cometió ilegalidades, 
también las reprueba como las de los demas. Que no se establezca 
el precedente de que no valgan las justificaciones; y  que toda vez 
que la mayoría de la comisión está conforme con él en que hubo 
ilegalidades, demasías y faltas en las elecciones de Medina , deben 
anularse las actas, porque donde hay ilegalidad y demasías no 
puede haber elección.

E l Sr. Hurtado rectifica ligeramente.
Se pregunta si se toma en consideración el voto particular, y  dice
E l Sr. ALONSO: Creo que lo que procede antes de hacerse la 

pregunta de si se toma en consideración el voto particular, es que 
hablen tres en pro y tres en contra.

El Sr. NOCEDAL , Vicepresidente: Precisamente porque no hay 
tres, n i d os, ni uno que tenga pedida la palabra se ha hecho esa 
pregunta con arreglo al reglamento.

Vuelve á preguntarse si se toma en consideración el v o to , y el 
Congreso resuelve que no en votación nominal por 111 votos con
tra 57 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Malvar.  Robles. Moragas.
Benavides.  Garcia. Muñoz Maldonado,
González Serrano . Gallardo. S ier ra  Pamblev.
Miota. Vizconde de Revilla. Florez Calderón (Don
H urtado . Arias. Anionio).
Fernandez  Villaverde. Coira. C órdoba  (D. Buenavcn-
Bravo Murillo. Sanjurjo . tura).
Arm ero . Barona. Ceriola  (D. Ja im e).
López Vázquez. Enr iquez . Guai.
Rodríguez de  la Vega. CaloDge. Miranda (D. Juan  Ant.°)
Gómez Her mosa. Nocedal ÍD. José). Ceri >la y Flaquer  ( Don
Conde de Vilches. Ruiz Martínez. José).
Maquieira. Mar tínez Davalillo. V izconde  del Cerro.
Marques  de B edm ar .  Balboa. Mart ínez y Peris.
Ainat. M ontero . López Arr uego.
Canga Arguelles. Conde de  Sanafó B er t rán  de Lis (D. R a-
Perez  Aloe. Toledo. fael).
M arques  de Vivel. Alvaro. Marques de Mirabel.
Sánchez  Ocaña (D. José). Lafuen te  Alcántara . Delgado.
Salvá. Aurioles. Fernandez  de C órd o ba
O brador . H e r re ra .  (D. Bonifacio).
Sánchez  Ocaña ( D. Ma- Rente ro . Conde de  Fabr  a qu e r .

nuel) . Yañez ( D. T imoteo) . La Sala.
Guzman (D. Manuel). Sandóba!. Vaho y.
Rodríguez de Cela. Sandianés. Dumcint.
T ejado . Arias Ravanal . Horas.
Quiñones. Escudero  y  Azara. J iménez  Granados.
Hernández  de Ariza. Falces. R ui1.
Andreo. Sánchez  Monge. Alba'at.
León. M árquez .  Conde de Ezpeleta .
Jo ver . Fíorez Calderón  (D. Lo-  M arques  de Fontellas.
B er t rán  de  Lis (D. Luis). ronzo), Latorre .
Díaz Agero. Conde de  Goyeneche . Gadeo.
Paulino. Díaz Martin. Barea.
Carvajal. N av a r ro  ( D. Francisco). Yañez (D. Matías).
L lo rent / \  Miranda  (D. Acisclo). B er t rán  de Lis (D. M a-
Guzman (D. Diego). Vilella. nuel).
Wall. Col antes . Sr. Vicepresidente  No-
Bosch. López Serrano. cedal.
Melgar. Moret. •

Señores que dijeron s i :
S uarez  lóelau. Chico de Guzman (Don Escartin.
Sancho. Alfonso). Alonso (D .M ñ lan ) .
F e r re i ra  Caam año. Buc-eta. Villalobos (U. Francisco
H ern án d ez  Pinzón. Rermudez de C as t ro .  de Paula).
Conde d e  V is ta he r -  Moyano. Argole.

mosa. Ribó. Mascaros.
Bouligni. Cerda. Vilaregut.
t ran zo .  Santa Cruz . F e rn a nd e z  de  Córdoba
O rtega. Baciía. J)- Manuel).
Roda. Safont. Anella.
Puig . Asquerino. Ge/sol.
E scosura . N avarro  (D. Fulgencio) Maluquer.
Olózaga. Prie to . Alluna.
M árquez  N avarro .  N avarro  Zamorano. Nogueras.
M ochada. Bastida. •** Ceriola (D. Jaime).
Sarda. * '  Reída. M«js.
Madoz. Borrego. Sol.
Rodríguez Seijas. Ferrandez.
Alvarez (D. Fernando).  Calderón Coliantes. Marques de  AlbaiJa .
p ere/#  ' Garc ía Barzanal lana. Ftgueras.
Mon.



Se lee e l  cüctámen de la m ayoría ele la c o m isió n , y  piden la  
palabra en contra el Sr. A lonso (D* M illan) y  el Sr. Moya n o , y  
en pro el Sr. Tejado, •

E l Sr. ALONSO (D. M illan) en un largo discurso , que solo fue 
escuchado por 54 Sres. Diputados que quedaron en el sa lón , trató 
de probar las ilegalidades que se habían com etido en el distrito de 
M edina del C am po; pero no pudim os oír las razones en que se apo
y a b a , porque á la escasa voz del orador se unia el hallarse colocado 
debajo de nuestra tribuna.

E l Sr. N O C E D A L , Vicepresidente: Sr. A lon so , van pasadas 
ya las horas de reglam ento y  se va á entrar en la discusión del 
arreglo de la deuda; por consiguiente queda V . S. en el uso de la 
palabra para la próxim a sesión. E l Sr. R on cali tiene la palabra 
para dar cuenta del dictam en de una com isión como secretario.

Después de esperar algunos m om entos, y  visto que dicho señor 
no se encontraba en el sa ló n , anuncia el Sr. Presidente que se dará 
cuenta del citado dictám en á últim a hora, y  concede la palabra al 
Sr. Madoz en contra del arreglo de la deuda.

E l Sr. M A D O Z: Señores, hoy es el quinto dia en que se discute 
la totalidad del proyecto de arreglo de la deuda entre los hombres 
que representan el partido moderado, porque si bien el partido pro
gresista tiene un deber en tomar parte en esta cuestión , como la 
tom a en todas aquellas que afectan á los intereses del pais, no la 
ha tomado en los cinco dias que llevam os de d iscusión , porque no 
le ha tocado el turno hasta ahora; y  no sé por qué m is estimados 
compañeros y  nuestro dignísim o jefe me han com isionado á m í 
para exponer las doctrinas del partido progresista.

La d iscusión , señores, es de suyo delicada, y  no cabe tomar 
parte en el arreglo de la deuda sin que una persona se crea a lu d i
da por su delicadeza.

l í  La m inoría progresista en los cinco dias que llevam os de dis
cusión no ha desplegado sus labios en esta cuestión , y  lia aguardado 
á que le toque el turno de la palabra sin presentar ninguna enm ien
da n i ad ición , 110 queriendo en manera alguna entorpecer la dis
cusión.

2? N o es m í ánim o agraviar con cualquiera palabra que pueda 
pronunciará ninguno de los Sres. M in istros, n i á ninguno de los 
Sres. Diputados. Por eso desde luego suplico á los señores que pue
dan creerse aludidos que pidan la palabra para que pueda darles 
todas las explicaciones necesarias.

Con solo anunciar que trato de exponer las doctrinas del par
tido progresista en esta cuestión , conocerán los Sres. Diputados que 
voy á extenderme mas que lo que la ansiedad misma del Congreso 
pudiera desear; pero téngase presente también que me propongo 
presentar la historia de los esfuerzos que ha hecho el partido pro
gresista para sostener el crédito de la nación española , contestando 
de esta manera á ciertos cargos que se lian hecho al partido progre
sista no hace muchos dias.

Esta discusión ha sido hasta ahora puram ente de fa m il ia , pues
to que en ella  se han estado combatiendo unos á otros los que per
tenecen á un mismo partido político ; pero n inguno de los que han 
tomado parte en ella  se ha descuidado en dirigir cargos al partido 
progresista. Aquí se ha dicho que el partido progresista ha desaten
dido el créd ito , y  á m i  me corresponde probar que cuando ha go
bernado el partido progresista ha hecho todo cuanto ¡jodia hacer 
para que tuviera España el crédito que merece.

No di re nada sobre los esfuerzos que hicieron las Cortes de 1812 
para levantar nuestro crédito, porque aquellas Cortes no eran m o
deradas ni progresistas, representando solam ente la gran fam ilia  l i 
beral ; hablaré de épocas mas recientes ; hablaré de la época que es
taba simbolizada por dos personas notables , el Sr. M artinez de la 
Rosa y  el Sr. Conde de Toreno. ¿Cómo estaban entonces los presu
puestos? Con esa enfermedad que hace m ucho tiem po padecen nues
tros presupuestos ; se hallaban en déficit. Sin embargo el Gobierno de 
entonces, con mas corazón que conocim iento de nuestra situación, 
quiso emprender el arreglo de la deuda. Y o , señores, que quiero 
hablar como siempre , que quiero hacer justicia al que la merece, 
diré que el empréstito del Conde Toreno era todo lo que podia ha
cerse en aquellas circunstancias. Y o supongo que hubiera sido mas 
conveniente cuatro ó cinco meses antes; pero ya que no se aprovechó 
la oportunidad, se hizo bastante, atendidas las circunstancias. Vea 
pues el Sr. Martinez de la Rosa como yo soy mas justo que S. S. 
m ism o. (E l Sr. Martinez de la Rosa pide la palabra..) S. S. tendrá 
ocasión, con mi discurso, para contestar á otras alusiones. Seguiré 
exam inando aquel empréstito , porque asi cumple á m i propósito. 
Con él se pagaron los intereses del em préstito de la casa de A gua
do. V inieron los dos semestres de 18 55 , y  se pagaron también con 
el empréstito. Sube al poder el partido'progresista : ¿y cómo encontró 
el Tesoro? Cuidado que no es m í ánim o ofender á nad ie; estoy ha
ciendo una defensa legítim a. N o encontró un solo maravedí del em
préstito del Conde de Toreno. Lejos de eso, se habia hecho un giro 
de diez m illones por el Conde de T oreno, y  no habiendo fondos dis
ponibles en L ondres, porque ya se había consumido todo el em - ¡ 
préstito, las letras fueron protestadas.

V in o , señores, el semestre de Mayo de 1836: ¿ y  qué hizo el 
partido pregresista ? Pagar 80 m illones por intereses de la deuda 
exterior y  45 por la interior. Con recursos del pais, señores, sin  
em préstito ninguno se pagaron 125 m illones ; v  lo hizo cuando se 
estaba levantando una quinta de 100,000 hombres y  se preparaban para una nueva campaña.

Aquel M inisterio desapareció: pero el partido progresista vo lvió  
ai cabo de algún tiempo. No diré lo que ocurrió en este tiem po. E l 
semestre de 1® de Noviembre de 1856 habia dejado de satisfacerse, 
y  c. Gobierno que no tem a medio de ningún género, queriendo  
conservar ilesa la honra de la nación española, quiso abrir un em 
p r e n to  de iLo m illones. ¿Pero qué sucedió? Que los enem igos co
munes se lanzaron de las m ontañas, que se verificó una expedición  
^ tie y d a  de  ̂ la .acción de G óm ez, que recorrió una gran parte del 
territorio , introduciendo la alarma en todas partes. E l M inisterio, 
persuadido de que los recursos del pais no eran suficientes para 
atencier a las infinitas obligaciones que pesaban sobre é l ,  q u iso , co
mo ya he d icho , levantar ese em préstito; pero la desconfianza que 
produjo la expedición de Gómez hizo fracasar la  operación. Si hay  
algunas dunas sobre este particu lar, tráigase e l expediente que está 
en e iin isten o  y  en él se verá que el Gobierno no pudo hacer mas en aquella ocasión.

liO era posible pagar los intereses, y  el Gobierno , que ante todo  
quería sostener el crédito esp añ o l, trató de asegurar el reintegro de 
los capitales de la manera mas conveniente. Y  aqui no puedo m e
nos üe dar las gracias al Sr. Seijas Lozano porque consideró la m e
dida como es en sí y  nos hizo justicia. E n  ta l tiem po estamos que 
tenemos que dar las gracias al que hace justicia de nuestras in ten ciones.

H ay que n ota r , señores, que en 16 de J u lio  de 1836 se habia 
concedido un voto de confianza al M inisterio ; y  nótese bien una 
circunstancia : la prim era vez que usó de ese voto de confianza lo  
hizo en favor de los acreedores. E l Congreso m e perm itirá que lea 
una parte de la exposición d irig id a á la R eina Gobernadora cuando 
se propuso el decreto sobre la venta de los bienes nacionales (leyó.) 

V  o creo, señores, que por mas que se haya combatido esta medida 
por mas que haya sido m al interpretada por algunos, el Gobierno 
estaba en su derecho. E l partido progresista creyó que debía entre
gar aquella inm ensa masa de bienes. Acaso se hubiera podido con
cluir la guerra con e l producto de aquellos bienes; acaso se hubiera 
podido econom izar m ucha sangre de la que se vertió en 1838 y  59* 
pero creim os que era mas honroso para nuestro partido . mas con
veniente para nuestro pais el decir: “Nosotros no podemos pagar 
los intereses de nuestra^deuda , pero nosotros os entregam os nuestros 
b ien es.** Véase que hay  honradez, que hay legalidad. Nosotros to
davía llevábam os otro objeto: nosotros queríamos crear mayores 
comprom isos en favor de nuestra Reina y  del Gobierno constitu- 
cionalj nosotros queríamos que los compromisos fueran de los espa

ñoles y de los extrangeros; asi es que un  artículo del decreto con
cedía á los extrangeros la facultad de residir en los bienes que ad
quiriesen en virtud  de la entrega.Señores, hay que notar una cosa. Los periódicos moderados de 
aquella época decian que nosotros nos habíam os propasado ; se nos 
decía que habíamos llevado á cabo un despojo ilegítim o. Se procu
raba sembrar la desconfianza; y  ;ccsa extraña , señores! los m ode
rados trataban de debilitar la confianza de los com pradores, y  sin  
embargo , esos mismos moderados acudían a com prar, llegando a 
reunir en si las cuatro quintas partes de los bienes vendidos.

Nada v a le n , decia el Sr. L lórente , los bienes vend idos, refirién
dose á un estado que para m i no tiene otra cosa respetable que la 
firma del Sr. Canga. Los números no me merecen fe a lgu n a , porque 
no están conformes con ciertos datos oficiales. A  propósito de esto, 
debo decir que seria conveniente se trajeran aqui los datos necesa
rios para saber si las sumas que ha producido la venta de bienes na
cionales se han dedicado á los objetos que la ley  tiene determinados.

E l Sr. C A N G A  A R G U E L L E S: Sr. P residente, si el Sr. Madoz 
lo perm ite diré dos palabras.

El Sr. M A D O Z : Con m ucho gusto.
El Sr. CAN G A  A R G U E L L E S: fía  dicho S. S. que encuentra 

resultados distintos entre el estado de que hizo referencia el señor 
Llórente y  los datos oficiales. Y o suplicaría al Sr. Madoz explicase  
bien esas palabras que acaba de pronunciar, y  designase esos docu
mentos á que S. S. se refiere.

El Sr. M A D O Z : Me alegro que el Sr. Canga baya usado de la 
palabra para pedir esas aclaraciones, porque deseo darlas siempre 
que se p id an , por la razón que dije al principio. He visto estados 
oficiales que dan un  resultado d istin to , por lo que creo sería con
veniente que hubiera una indagación parlam entaria para justificar 
que no lia habido en esas oficinas m ala fe. Y  en todo caso, de cual
quier cosa que resultara, salvo la in tención  del Sr. C an ga, cuya  
lealtad declaro , como privadam ente sabe S. S. he reconocido. En  
esto creo que S. S, debe unir su súplica á la m ia para que se haga 
una indagatoria.

E l Sr. C A N G A  A R G U E L L E S : D oy  gracias al Sr. Madoz por 
la manera con que m e ha tratado. La cuestión es m u y im portante, 
y  por lo tanto yo  quisiera que S. S. especificara cuál es ese docu
m ento.E l Sr. M A D O Z : Creo pues que estamos de acuerdo en que esos 
documentos pasen á una com isión que dé su dictám en.

Paso adelante. L legó e l año 40 y  con él un M inisterio progre
sista , y  lo  prim ero que se hizo en 21 de Enero de 1841 fue capita
lizar los intereses vencidos y no satisfechos desde 1? de Enero 
de 1836 , y  se capitalizaron de deuda exterior 620,000,040 rs., 
y  de deuda interior 560.460,447 rs. y  11 m rs., ó sea u n  total de 
980.501,487 rs. Habia concluido la guerra c i v i l , y  el pais necesitaba 
grandes esfuerzos para hacer frente á las obligaciones que habían  
quedado sin  cum plir.

E l partido progresista no podía sacar 500 m illones de contribu
ción territoria l, 140 de consum os, 30 y  tantos ó 40 de industrial y  
de com ercio , porque habia e l gran deber que cum plir de dejar des
cansar á los pueblos para que después v iniesen los moderados y  pu
dieran sacarles las grandes sumas que les han sacado. Aguardar en esta 
aptitud con la debilidad de una regencia, que siempre son débiles, 
para que llegáia  un  dia en que con la fuerza que da la m ayoría  
de una R eina pudiera hacerse el arreglo de nuestra deuda. Nosotros 
hicim os la reforma con fe. E l Sr. M artinez de la  Rosa ha dicho  
que la Hacienda quedó empeñada con graves com prom isos, lo  
cual sin duda ha dicho S. S. sin intención de ofender, pero con 
alguna dureza. Señores, es necesario tener presentes las circunstan
cias que nos rodeaban. ¿ Cree S. S. acaso que los recursos se hacen 
efectivos con im ágenes bellas y  poéticas ?

Era necesario dejar descansar á los p u eb lo s , y yo  hice gran
des esfuerzos, y  tengo á m ucha honra el haber hecho el servicio á 
m i pais de haber contribuido á que se suprim iera el diezmo. Esta 
m ed id a , por mas que crea lo contrario el Sr. M artinez de la Rosa, 
era esencialm ente económica y  política. Era económ ica porque pro
porcionaba el desarrollo de la agricu ltura , que se hallaba en estado 
tan lam en tab le , desarrollando con ella la riqueza de nuestro suelo; 
y  política porque interesaba á los pueblos en la defensa de la causa 
de nuestra R e in a , por el temor de que con el absolutism o v o lv ie 
sen los diezmos.

V ienen  los moderados, y  con ellos la reacción contra todo lo que 
habíamos hecho para salvar el crédito del pais. La prim era m edida  
fue la célebre conversión de 1844. Siento que no esté presente e l se
ñor M on, porque voy  á atacar uno de sus actos. D ebíam os 600 m i
llones de reales, y  S. S. verificó la conversión im p osib ilitan d o en 
gran manera el arreglo de la deuda, creando una d ificultad de m u 
cha im portancia. N o sé qué privilegio  tuvieron aquellos créditos de 
personas poderosas, créditos algunos sum am ente recien tes, m ientras 
no se pensaba en los pueblos, que habían hecho tantos sacrificios por 
la causa de la libertad , y  á quienes les daremos un  diezm o por otro 
diezmo. Tambienfdesearia m e pidiera exp licaciones e l Sr. M on so
bre esto, y  yo  se las daria m u y  gustoso. Es de advertir  que en  
aquella época habían dejado los progresistas 400 m illon es de atra
sos, de los que se u tilizaron  los G obiernos que v in iero n  después 
ponderándolo como resultado de su sistem a. Y  esta es la  única re
convención que m e perm ito hacer al partido progresista, porque 
otra vez que tuviera e l m ando no quedarían esos atrasos, sino que 
se diría á los pueblos: pagad tan to , que es lo  que teneis que pagar.

Cuando por prim era vez v in o  al Parlam ento por la nueva ley  
electoral el partido progresista, y o , sin  m erecim ientos, fu i com i
sionado por m is estim ados com pañeros para exponer algunas consi
deraciones en e l Congreso sobre e l estado de la Hacienda. Com batí 
la conversión con las m ism as armas que ahora. Pagando 70 m illo 
nes al año y  asignando un  6 por 100, y  no se podia desear mas, en 
e l año 58 no deberíam os u n  m araved í; y  por la m edida que en
tonces se tom ó pasará e l año 58 y  tendremos que sufrir tal vez esto 
perpétuam ente.

Estábamos ya  en el m al cam ino. E n 16 de Jun io se hizo la con
v ersión , y  en 24 de J u lio  se suspendió la venta de los bienes del 
cleTo. E l partido m oderado creía m as necesario reconciliarse con el 
clero para mantenerse en el poder que satisfacer á los acreedores. 
Sin em bargo, el Sr. M on se presentó á pedir una autorización para 
el arreglo de la  deuda , porque contaba con un sobrante, según de
cia , de 45 m illon es. Este arreglo no se h izo , y  S. S. se disculpa con 
que le sucedió otro M inisterio que echó abajo su obra y  le im posi
b ilitó  de hacerlo. Los 45 m illones no los habia de cobrar S. S ., y  
por lo ta n to , aunque hubiera continuado en el M inisterio no hubie
ra llegado á hacer el arreglo; pero S. S. no quería perder el crédito 
cuando acababa de vo lver los bienes al c le ro , y  creyó necesario 
satisfacer de este m odo á los acreedores. Pero S. S. dirá que tenia  
un déficit en vez desobrante: tam bién lo dirá eso ahora el señor Bravo M urillo.

 ̂ V iene el Sr. Bravo^ M urillo y  nos presenta su nuevo proyecto  
ae arreglo, poco mas ó menos igu al al que ahora discutim os. Los 
progresistas nos opusimos á é l ,  porque, tanto entonces como ahora 
desearíamos que se discutiesen antes los presupuestos; y  por eso 
suscribim os al voto del Sr. Alonso. Este voto prom ovió la d isolu 
ción la nueva convocatoria ,y  consiguiente á ella  las actuales Cor
tes. H oy estamos en el m ism o caso. Si hubiéramos visto que se to
rnaba nuevo rum bo, que se castigaban los presupuestos y  que que
dábamos suficientemente desahogados, no tendríamos dificultad en 
suscribir el arreglo; pero cuando vemos que no se ha hecho lo  que 
se debía , que no ha cum plido el Sr. M inistro de Hacienda su pro
gram a, debemos decir que no podemos dar nuestro voto.

Y o , señores, m e ocuparé con alguna detención de estos docu
m entos, porque ellos revelan las doctrinas que profesan en este par-
milorel°'l T¡ Brr  MUrn-l0y B?rtran de Li‘> y a"adiré 'lue miamigo el Sr. L lóren te, a quien quiero m u cho, porque S. S. es m u y  

bueno para am igo , pero m u y m alo para en em ig o , me ha ahorrado 
algunos argum entos que pudiera hacer, y  esto prueba el alto con-
doPM (f lep eilg° t XmnÍ0  de f  S> y el gusto con que le oí ataean- al 6i. Bravo M urillo cu la com isión, hasta que vinieron los

docum entos, notando algunas noches que el Sr. Llórente se llegaba
á enfadar con el Sr. Bravo M urillo .E l Sr. L lórente encontró una gran falta en e l exp ed ien te , por
que ¿qué seria si no si nosotros hubiésem os de resolver tan grave  
cuestión sin  haber tenido á la vista estos docum entos? Hasta va per
diéndose una antigua costumbre de presentar lum inosísim os preám 
bulos en los dictám enes de las com isiones; hoy ya se nos trae un  
proyecto cuya resoluciones tan d ifíc il con un preám bulo de 10 o 12  
l ín e a s : yo m e acuerdo bien todavía de que trabajé en las Cortes 
constituyentes 15 dias consecutivos para redactar el preám bulo de  
un proyecto de ley , y  que m i am igo el Sr. Olózaga em pleo en otro  
caso nueve dias para igu al trabajo.

E l Sr. L ló r en te , á quien el pais no agradecerá nunca bastante  
lo que ha trabajado para el esclarecim iento de esta c u estió n , sacan
do como con un gancho cada noche un docum ento , consiguió por 
fin una cosa que yo  deseaba, y  era adquirir el convencim iento que  
antes no tenia. E studiando este proyecto , que he leído en todos sus 
pormenores , y  que he estudiado cuanto he podido para correspon
der á la confianza de m i pais, no veo otra cosa mas que contradic- 

‘ ciones marcadas entre los moderados en las opiniones que profesan 
cuando están en el poder y  las que sostienen cuando están fuera de 
é l : yo  veo dos hom bres que establecen principios d istin tos y  tienen  
ideas opuestas, y  esos dos hombres son e l Sr. M inistro actual de H a
cienda , D . Juan Bravo M u r illo , y  el Presidente de la com isión de 
arreglo de la  deuda, D. M anuel Bertrán de L is: el Sr. Bravo M iir i-  
i lo  ha quedado derrotado, saliendo vencedor el Sr. Bertrán de L is, el 
cual debía ser M inistro de H acienda, y  el Sr. Bravo M urillo  de la  
G obernación, en todo pais que apreciasen en algo los conocim ientos  
y  la  suficiencia.

Yo no m e ocuparé mas que de tres ó cuatro puntos los m as ca
pitales. Es e l prim ero una célebre carta de que hizo m ención e l se
ñor Canga A rg iie lle s , escrita en 1849 por el Duque^ de V a len cia , 
Presidente entonces del Consejo de M inistros, a l com ité de tenedo
res de bonos españoles en Londres: esa carta era en cierto m odo u n  
com prom iso del partido moderado para el arreglo de la  deuda; y  si 
la m em oria no me es in f ie l,  el m ism o Presidente del Consejo de M i
n istros, sentado en el banco entonces negro, con todos sus com pa
ñeros, se com prom etió form alm ente á no dejar de trabajar en el im 
portante asunto del arreglo de la  deuda. ¿ Qué significación tiene  
después de esto la  publicación del proyecto de le y  de 18 de A b r il 
de 1850, con la R eal orden que le  precede y  su inserción en la G a
ceta de 19 del m ism o, mes con la m em oria é im portantes docum en
tos que le  acom pañaban?

E xiste  una cuenta pendiente y  no zanjada entre e l Sr. P ida l y  e l  
Sr. Bravo M u rillo , y  que conviene m ucho se aclare , á saber: si era 
cosa discutida y  aceptada en Consejo de M inistros e l p r im itiv o  pro
yecto de este ú ltim o. Y o creo que después de publicar esa carta , que  
después de contraido ese com prom iso en e l P arlam en to , debo creer, 
rep ito , que el proyecto de 18 de A b r il, presentado á la  J u n ta ,  era 
el resultado de la decisión del Consejo de M in istros, e l cual se ha
bia ocupado por lo menos de la parte principa l.

Dem uéstram e el d igno Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
con un signo afirm ativo que el D uque de V alen cia  ten ia  conoci
m ien to , y  no podia m enos de ser a s i ,  del proyecto de le y  de 18 de 
A b ril de 18 50 , y  de creer es ( y  aunque yo no he sido M inistro y  
por m is ideas en cierta cuestión es m u y  d ifíc il que lo sea) que todos 
sus estim ables compañeros estuvieran com pletam ente de acuerdo 
con las bases capitales com prendidas en e l citado proyecto de le y .

Y  ahora pregunto al Sr. Seijas: S. S . , como el Sr. P id a l, M in is
tro de Comercio el uno y  de Estado el otro en aquella ép oca , ¿tu
vieron conocim iento del proyecto que el Sr. M inistro de H acienda  
enviara á la  junta para pedir in form es?  D ice  que sí el Sr. Seijas, y  
tengo m ucho que agradecer á la excesiva bondad de S. S. y  del se
ñor Bravo M u rillo .

E l segundo dato que hay  en el expediente es e l in form e con  
un  proyecto de le y  de la junta del arreglo de la  deuda de 10 de 
N oviem bre de 1850 : a l l i  está, señores, presentado con toda lu cid ez, 
y  con toda m aestría desenvuelto, el pensam iento del actual M in is
tro de la G obernación.

Tercer docum ento , que habré de exam inar ta m b ién , es el pro
yecto de ley  d irig id o á las Cortes en 1.° de Febrero de 1851. Otro 
será e l d ictám en de la  com isión del Congreso de 29 de Marzo ú l t i 
m o y  e l nuevo dictám en de 26 de Ju n io .

E l Sr. P R E S ID E N T E  : T eniendo que reunirse e l Congreso en  
secciones, se suspende esta d iscu sión , y  podrá V . S. continuar en la  
sesión próxim a.E l Sr. B O R R E G O : Señor P residente , á las cuatro y  m edia de la  
tarde he pedido en e l archivo un ejem plar del D iario  de las Sesio
nes de ayer , deseando leer el discurso del Sr. L lóren te, y  no se m e  
ha dad o, porque se m e ha dicho que no ha venido de la im prenta. 
H ago esta observación para q u e , si es p o sib le , se rem edie este in 
conveniente , de manera que podamos en una discusión tan grave  
é im portante como esta tener conocim iento de lo  que se ha dicho  
en la sesión anterior antes de entrar en la del dia.

E l Sr. P R E SID E N T E : Todos los dias se da cuenta de la  hora 
en que se entrega el orig ina l en la im prenta; pero com o las sesiones 
son largas, y  por otra parte los Sres. D iputados suelen detener bas
tante los discursos para corregirlos, no es fácil cu m p lir  con la exac
titu d  acostumbrada.

Ocupando la tribuna el Sr. R on cali leyó  el d ictám en de la co
m isión m ista sobre el proyecto de le y  orgánica del T rib unal de 
Cuentas, anunciándose que se im p r im ir ía , repartiría y  señalaría dia 
para su discusión.

E l Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para el lunes. D ictám enes 
de la com isión de actas, y  continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 5 de Julio á las tres de la tarde.

Clase de efecto?. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 . . . .............. 37 Via-
Id. del 4 por 100......... .. .............................  « V *
Id. del 5 por 100___ ............................... 47 78 .
Deuda sin ínteres........... ............................... 7 Vis-
Cupones no llamados á c;apitali-

zar........................... ..............................................  8 * /*
Acciones del Banco español de

San Fernando.............. ................  100 y  o-d in .
CAMBIOS.

Londres á 90 días, o! d. Paris, 5 -27  á 8 d. v.

Alicante, 1/ 2 d. Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. fs., por. Santander, 3/ 8 pap. b.
Bilbao, 5/ 8 b. Santiago, * / 4 d .
Cádiz, par. Sevilla, y 4 id.
Coruña, 1/ s  d . Valencia, */A pap. d .

Granada, 5/ 4 Zaragoza, */2 din. d .
Descuento de letras á 6 por 100 al año.


